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EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:



ORDENANZA:


Articulo 1º:- Modifíquese el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 2945/2008, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4º:-El permiso de uso precario, se otorga por el término de cinco (5) años, a partir del corriente, extendiéndose hasta el año 2021. Sin perjuicio de ello, el Municipio podrá decretar su caducidad en el momento que lo estime necesario, por razones de interés público, oportunidad, mérito o conveniencia. Cuando el Municipio disponga la rescisión unilateral, debe comunicárselo a la Comisión Permisionaria, con una anticipación no menor de 60 (sesenta) días hábiles, para desocupar el predio, bajo apercibimiento de proceder a la desocupación administrativa.”

Articulo 2º:- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.




FUNDAMENTOS


Fundamenta el presente proyecto de Ordenanza la necesidad de establecer un nuevo plazo de duración del Permiso de uso Precario del espacio del dominio público municipal, comprendido en el boulevard Valmarrosa,  ubicado entre las calles 29 y 25 de esta ciudad, a favor de la Entidad Permisionaria: “Comisión Institucional de Fiestas Populares”, para la realización del Carnaval Oficial Veinticinqueño. Es dable señalar que el mencionado carnaval, es la principal fiesta popular de 25 de Mayo y uno de los ms importantes eventos convocantes del turismo regional, produciendo un movimiento comercial de gran trascendencia. 

El Sr. Intendente Municipal, saluda a todos los miembros de ese Honorable Cuerpo, siendo refrendada su firma por el Sr. Secretario de Cultura, Deportes y  Juventud.-



José Canullan                                                                                     Dr. Hernán Ralinqueo
Secretario de Cultura                                                                           Intendente Municipal
Juventud y Deporte
